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r6rlódl60 01161al d6 la lt6Dú0ll6a 06 Honduras 

TEGUCIGALPA: 11 DE ABRIL DE 1914 NUMERO 4.287 

SUMARIO GUERRA Se decl&ra. insubsislente un acuerdo 

Se autoriza el gasto de 1 30.00 atJBBBA.-8e autoriza el gasto de e 30.00-Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
-Se d!Cl&ra Insubsistente un acuerdo-Se 
declara insubsistente un acuerdo-Se admi· Tegucigalpa, b de enero de 1914. 
'Ge una renuncia. y se nombra sustituto-Se El Presidente 
ratttl.ca un uuerdo-Se declara-tnsubsisten~ ACCERDA: 
te an aeuerd&-Se tiene por exenclonado Autorizar la suma de($ 30.CO) treinta 
del 1enicto mHitar al seilor Ventura Pine· 
da Tr!>Cbeo-Se autoriza el gasto de 8 500•00 pesoo, que por la Aduana del puerto de 
-Se autoriza el gasto de• s.00-Se autoriza Amapala se hará efectiva al escribiente 

- el~det«.'9-tle ratifica un acuerdo- que trabajará dunnte un mes en la Jnn· 
8e admite una renuncia y se nombra smtl· ta de Inscripción Militar Local de dicho 
&ut.li-& autoriza el gasto de • 132.00-Se puerto. El gasto se imputará á la Par· 
manda pagar Iasoma1le 180.00-t;e autoriza 
el r-MdeU:;:Gll--Se autoriza el gasto de tida 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
116.00-Semand&pagar !asuma detl.456.00 del Presupuesto General.-Cornuhlquese. 
-Se autoriza el gasto de I 33. 75-Se concede BERTRAND. 
u!& lioeoci& y se encarga una Comandancia El Secretario de Estado en el Despa.-

Tegucigalpa, 5 de enero de 1914. 
El Preaidente 

ACUERDA: 

Declarar insubsistente el acuerdo d& 
81 de diciembre último, por el cual a& 
nombró Ayudant.e del Ministerio de la 
Guerra al Mayor don Francisco Huette, 
en sustitución del Teniente-Coronel do11< 
Francisco Garay Durini, Por tener qll& 
pasar á otro puesto de la Administra
ción Púb!ica.--COmuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp .. 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

de Armas-Se concede una licencia Y se en- cho de la Guerra, . Se admite una renuncia y se nombra sustltu•-
earga una. Comandancia Local-Se autoriza Ji J. u ' 1 ~ ranC1MI> . a•eJuz. -
el gasto de *125.87-Su.utorlza el gasto de !' Tegucigalpa, 5 de enero de 1914. 
1107.00-Se autoriza. el gasto de* \;9.00-Se Se admite una renuncia y se nombra sustituto H b" d . t 
amgna una pensión de montepío-Se a.utori· a ien o in erpuesto su renunc\a del 
za el gaste de 9 39.37--Se autoriza el gasto Tegucil{alpa, 5 de ener'> de 1914. I empleo de M~dico Forense y Cirujano 
de S 22.00--Se autoriza el gaste de $ 25.00-- del de la guarmc1ón del puerto de Tru¡·1·11o 
Se autoriza el gasto de$ to.00-·Se autoriza Habiendo interpuesto ¡;;U renuncia 
el gasto de:! 25.00-Se autor1za. el gasto de empleo de Ini;;;tructor de la guarnición de el Doct.or Sebastián R. Pastor, Y siendo 
1 25.00-Se autoriza el gasto de :! 25.oo-Se la ciudad de Nacaome, el Sub-Teniente atendibles las razones en que se funda,. 
&utoriza el ga.~to de$ 5.00-Se autoriza. el· don Rafael Avila Mencía y siendo aten· el Presidente 
gast.odet 25.00-Se autoriza el nstode$ 5 00 . • ACUERDA: 
-Se autoriza el ~to de 8 5.oo-Se autoriza d1bl~ 1as razones en que se funda, el 
el ruto de 815.00--Se autoriza el gasto de Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra· 
cias por los servicios que ha prestado; y 

29-Nombrar en su lugar al Teniente 
Eduardo Ortiz, con el sueldo de ley. -

19-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha prestado; y 

29-Nombrar en su lugar al de igual 
título José Calixto Valenzuela, con el 
sueldo de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

1 '8.00-Se admite una renuncia-Se autori
za el guro de $ 16.50-Se autoriza. el ga•to 
de 1 28.00-Se autoriza el gasto de 1 28.00-
Se resup.Jve de conformidad una. solicitud
Se nombra un Médico Forense J Cirujano 
Militar-Se admite una renuncia,. se nom-

Estado en el Despa-
nombra sustituto-Se nombra Con1andante BERTRAND. cho de la Guerra, 
bra sustituto-Se admite una renuncia y se 

1

. C'omuníquese. El Secretario de 

de .-lrmas del devartamento de Olanchu al El Secretario de Estado en el Despa- Ft'ancisco J. Mejia. 
Coronel Agapito Ruiz Torres- Se concfde 1 cho de Ja Guerra, 
una licencia y .;;e e una Coinandancia 1'rancisco J. llfejía. 
de Armas-SP autoriza el gasto de $ 100.00 
-Se autoriza el gasto de $ 60.00-Se autori-
1& el gasto de$ 37.37-Se autoriza el gasto 
de 1100.00-Se autoriza el gasto de $ 5.20-
&e autoriza el gasto de g 55.25-Se autoriza 
el gasto de i! 4.54-Se auta.riza. el gasto de 
l 30.00-Se autoriza el gasto de $ 3.00-Se 
&atortza. el gasto de !! 50.00-Se autoriza el 
Rasto de 1 153.62-Se autoriza el gasto de 
ll0.00-Se concede una. licencia y se encar
ga unaComanda.ucia Local-Se nombra Di
~ecl<:r de la. Banda i\Iarcial de Yu¡¡carán al 

eniente Manuel Cortés-Se admite una 
~nuncta. - Se eleva una pensión-Se trasla
an unos Instroctores 

•VISO~ . 

l.A GACETA 
.AD)ll .... ISTIU.DQB. 

Director de la Tipografía Nacional 

Se declara. insubsistente un acuerdo 

Tegucigalpa, 5 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Declarar insubsistente el acuerdo de 
31 de diciembre último, por el cual se 
nombró Mayor de Plaza de la ciudad de 
Nacaome al Mayor Roque Jaci,hto Pérez, 
en virtud de renuncia interpnesta de di
cho cargo por el Coronel Salomé Siei'ra. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. MejÚl. 

Se ratifica un a.cuerdo 

Tegucigalpa, 5 de enero de 1914. , 

Revisado el acuerdo de 7 de abril de 
1908, por el cual se asignó al Teniente 
Félix Figueroa, vecino del pueblo de 
Güinope, en el departamento de El Pa
raíso, la pensión de in 1·álido de ($ 15.00) 
qumce pesos, en virtud de haber queda· 
do imposibilitado para sus trabajos habi
tuales á consecuencia de una herida que 
recibió en campana.. 

Oído el dictamen fa,·o•·ab!e del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que mediante examen 
del Cirujano de la guarnición de esta 
plaza, se ha ccmprcbado que subsiste 
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Jos motivos por los cuales se asignó di· 
cha pensión, el Presidente 

ACUERDA: 

Ratificar el acuerdo de que se ha he· 
cho mérito, disponiendo que la pensión 
se continúe pagando al agraciado, del 
primero del corriente en adelante, por 1& 
Caja Nacional. El gasto se imputará á 
la Partida 2~, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. -Co· 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de lA. Gner-ra., 

Franciaco J. Mej1a. 

Se declara. insubsistente uo acuerdo 

Tegacigalpa, 5 de enero de 1914. 

REPUBLICA DE HO"'.'!DURAS 

Se autoriza el gasto de! 500.00 i rit.i Seba.stisna Rubio, TI?cina d.- la villa 

1 

de San Antenio, en el departament.o de 
Tegucigalpa, 6 de enero de 1914· Comayag..a, la pensión de inválido de 

El Presidente ($ 7.50)' siete peses cincuenta centavoe 
ACUERDA: en virtud• ie haber quedado imP<>Slbilita'. 

Autorizar la suma de ($ 500.00) qui· da para sas trabajos habituales, á conae
nientos pesos, va1or de doscientas cin· cnencia de una be.rida qae recibió el fA} 
cuenta libras de pólvora negra, que el de marzo de 1903, en dieho lugar, por una 
Administrador de Rentas del departa· 08('.olta esploradora. 
mento de Olancho puso el ano recién pa· Ofdo el dictamen favGrable del FíllC&l 
sado á la orden del Comandante de Ar· General de Hacienda· y 
mas del mismo, para salvas de artillería, Consilierando: que 'subsisten loe moti.-
uf: vos por- las cuales se asignó dicha peu.-
200 libras en marzo ...... · .. · · · $ 400 · 00 silm,. e} Presidente 

óO " mayo........ . . . . 100.00 
----· ACUERDA: 

Suma ............ · · • · · · · $ 000 · OO ~ el aeuerdo de que se ha he-· 
El gasto se imputará á la Partida que oho. má-ito, disponien.io que la pe111ión 

el 8enor Ministro de Hacienda disponga. se COAtin6e pagando á la agraciada por 
-COmunfquese. la Caja Nacional. El gasto se imputará 

El Pre•idente BERTRA.ND. á la. Partida 9', Capitulo IV, Ramo de 
A.CUERDA.: El Secretario de Estado en el Despa· &uen-a, del Presupuesto General.-Co-

Declarsr insubsistente el acuerdo de cho de la Guerra, m<llliqnese. 
Francisco J. Meff4. 81 de diciembre último, por el cual se 

'D.ombró Jefe del Detall del cuartel San 
Francisco al Teniente-Coronel don Frsn· 
-cisco Garay Darlnl, en snsti\nción del 
Ma.:vor Roque Jacinto Po!rez, por tener 
que pasar t otro puesto de la Adminis
tración Pública.-Comunfquese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el · Despa· 

-cho de la Guerra, 
Iirarn:isco J. Mejia. 

Se tiene por exencionado del servicio militar al 
seflor Ventura Pineda Troches 

Tegucigalpa, 6 de enero de 1914. 

Vista. la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el senor Ventura Pineda 

'Trochez, vecino del pueblo de Cegnaca, 
en el departamento de Santa Bárbara, 
en l& que pide se le admita la renuncia 

. que del grado de Teniente del Ejército 
·de la. República interpone, fundándose 

Se &11torlza el guto de • 5.00 

Tegucigalpa, 6 de enero de 1914. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 5.00) cinco pe
sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de El Paraíso se 
ha.rá efectiv& a.l Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá. en com
prar útiles de escritorio para la .Junta de 
Inscripción Militar de la ciudad de Yus· 
carán. El gasto se imputará á la Parti
da. 8~, Oa.pítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuest.o Genera.1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario J.e Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francúco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 6~00 

BEBTBAND· 

m Secretario de Estado en el De8Jia,. 
clllo de la Guerra, 

Ji~ J. Metía. 

Se admite una renuncia y se nombra suatttuto 

Tegucigalpa, 7 de enero de 1914. 

Ha.hiendo interpuesto su renuncia del 
cargo de Comandante Local del distrito 
de San Juan de Flores, en este departa
mento, el Córonel den Ildefonso Martf. 
nez, y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitfrsela., rindiéndole las gra-
eias por los servicios que ha prestado:'! 

29-Nombrar en su lugsr al C..piiin 
Mayor don Sabas A. Espinal, con el 81181· 
do ile ley.-Comuníquese • 

BEBTRAND· 

en que es mayor de cuarenta &!los, ex· Tegucigalpa., 6 de enero de 1914. El Secretario de Estado en el Despa• 
cbo dll la Guerra., 

tremo que ha comprobado debidamente; Y El Presidente Fraitei.aco J. Jl.;fa. 
Considel"&ndo: que el peticionario no A.CUERDA: 

Se autoriza el gasto de 1 132.00 ha aeompanado el despacho que acredita Autorizar fa suma de ($ 6.00) seis pe· 
su grado ni acuerdo por el cual se le ha· 808, valor de dos ejemplares del Código y 

· d Tegucigalpa, 7 de enero de 1914. ya. conferido el ascenso, Y sm estos o- dosdelaürdenanza. Militar, queelAdmi· 
cument.os no puede considerársela como nistra.dor de Rentas del departamento de El Presidente 
;reniente, no teniendo, en consecuencia, O!ancho, en el mes de abril del ano re- ACUERDA: 
ningún grado que renunciar; pero que cién !1A.St\c1n. "PURO á rlii;r.nrn.i<"ión rlP.l r.o-, . . , ... ,. ~ ... ~ ., ~• . 
ha.bio.:..Cv c.:.;;:;:.¡:.:.:.~:..::.~ :;.:.:.- ~ ... ;.:.r d.c cuaw mandante de Armas del mismo para .rt.u.Lúr1:4ai' J.~ :>UWa ue (., .J..il..:..VVJ 01ento 
renta anos, es procedente declararlo servicio de su oficina. El gasto ~e im· treinta y dos pesos, valor de sesenta 1 
<mento del. se~vicio; el Presidente, ha.· putará á 1,. Partida qne el senor Minis· se!s_Hbras de p61vora. negra, que el Ad· 
ciendo aphe&CJ6n de los artículos 1!9 y tro de Ha.cienda disponga.. -Comuníquese. ministrador de Aduana del puerto de La 
1.605 de la Ordenanza Militar, B !UN Ceiba pondrá á disposición del Comandan· 

Jt.BT :o. te de ArDla& del mismü, para servicio dé A.CUERDA.: 

Tener por exencionado del servicio 
.Wtar al senor Ventnrs Pineda Trochez 
por las razones indicadaa--Com11níquese

BERTBA.Nn. 
El Secretario de l!'.etado en el Despa

ebo de 1• Guerra, 
f.h.t6'Ci.ov.J J, JltjÍ.a, 

El Secretario de Estado en el Despa- la Artillería. El gasto se imputará' !1 
cho de la Guerra, 

1 

Partida 8~. Capitulo IV, Ramo de Gae-
Franci&oo J. M.,ia. rra, del Presupuesto Genera.). ~man!· 

Se ratifica nn acuerdo quese. - l IlERTllAND· 
Tegucigalpa, 7 de enero de 1914. El 80<ll'etario de Estado en el DesP6" 

ReviMdo el acuerdo de ll! de diciembre cho de la Gu~rra. 
de l&of, Por el cual llll uign6 ' o lldo-1 Fra'llCÍ/IDO J . .Jleif8. 
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le manda pagar la sumad~ eao.oo 

'J'e¡¡ucigalpa, 7 de enero de 1914. 

J que como representante de su hermano! ronel don Félix S. Rogel. y siendo aten .. 
el General Da.vidª"'' mismo apellido, pide~ dibleH Jas ra.zonP.,;¡ Pn que se funda, el. 

Vitlta •la solicitud presenta.da. por el 
J)octorG .. aFO 1'1[1111oz 11Iernández, vecino 
del ptlébl& tle Slguatepeque, en el·depar. 
1amea&o de Comlll'agua., en la q.ue pide 
.., le P6B8" la suma de (1í BO.OO). ochenta 
peooa. en restituoión de Igual cantidad 
que ea el mes de marzo de 1911 <mtregó 
ClOlllO <qlllribación de guel'fa, a.l Coman· 
dant.e Loe&! y Alo11lde Municipal d~I ex· 
presadoSigua.tepeQUe, para sostenimien· 
to del Ejérci~, ""tremos que ha compro
bado debid&me.o:te, el Presidente 

se pague áéste la soma de($ 1.450.00) mil¡ PresidentP 
cuatrocientos cincuenta. pesos, en rest1-
tuci6n de .igual cautitlad que en el mes de 
enero de 1911 suµlió para sostenimiento 
del Ejército revolucionario, e.rtremosque 

ACUERDA: 

Concedérsela, eucarg<:..ndo por igual:' 
tiempo de la. expresada Comandancia Lo
cal, á <loa Pedro Gál vez, con el sueldo 

ha c::>mproba.do dHbidaYat?nte, el Presi- d<~ Jev. --Comuníquese. 
dente BERTRAND. 

ACUERD.A: 

Que ,or la ()&ja. :11 acione.1 ee pague al 
J)octor )l(ul.oz Hernández, 1a '9UW& de 
gue se ha hecho mérato; imputándose el 
lJMlo á la cuenta ~Campana .de 1911."
Comuníqaeoe. 

ACUERDA.: 

Que por la Caja N a.cional se pague al 
General David Williams, ó á su reprP.sen
tante Doctor Emilio del propio apellido, 
1& suma de que se ha hecho mérito. El 
gasto se imputará á la cuenta "Campal!& 
de 1911. "-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de E.atado en el Despa· 
cho de!& Guerra, 

Francisco J. Mejúz~ 

Se autoriza el g&sto de • 33.75 

El Secr*rlo de 
,oJio de!& Gaerra, 

Estado en .el Desoa-¡ Tegucigalpa, 8 de enero de 1914. 

Fr«'ftei8oo J . .lifefia. l El Presidente 
ACUERDA: 

Se - .. ~ C&800 <lle 4 35.00 

Tegucigalpa, 7 de enero de 11:914. 

El Presidente 
ACURDA: 

IA.utomar la suma de ($ 3lí. 00) trelnti
<llaco pesos, que por la Caja Nacional se 
lwá efectiva al Comandante de la Bríga· 
ds óe Artilleriadeestacapital, valor.que 
in1'értirá en pagar la compostura de 27 
~rtucheru que tiene en mal estad,o. El 
psi.e se imputará á la Partida ~. Capf· 
•lo W, Ramo de Guerra, del Presupues· 
to General. -Comuníquese. 

BERTRAND, 

1.1 8-etario de F.etado en el Despa
ebli •la. Guerra, 

Jirancisco J. Meiia. 

Se autoriza el gasto de 1 10.00 

Tegucigalpa, 7 de enero de 1914. 
El Presidenta 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe· 
808

1 que por la Ca.j.a Nacional se hará 
efectiva al Mayor de Plaza de esta ca.pi· 
'8.l, valor que invertirá en la inbumaci6n 
del •.adáver del soldado Angel García, 
muerto al servieio del Gobierno. El gas
~ se unpatará á Ja Partida 7~. Capítulo 

' Ra.1110 de Guerra, del l'resu puesto 
Genera.l.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El S<>Cretario de Estado en el Despa
C!ho de la Guerra, 

Francisco J. Me1ía. 

Autorizar la suma de (g 33. 75) treinta. 
;F tres pesos setenticinco centavos, qne 

· llOr la Administración de Renta.• del de
partamento de Comayagua se hará efec
ti.\fa á la. Farmacia <Cruz Roja,> del Doc· 
tor liéctor Valenzuela, valor de las we
diciaJa..q que suministró á lo~ enfermos de 
la gcarnición de la ciudad del mh:mo nom· 
bre, .ip diciembre último. El gasto se 
imputará é. la Partida 51', Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
raL-Comnníquese. 

BERTRAND. 

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

FraruJiaco J. Mej{.a, 

Se eaneede una lloenela y se encarga una Co-
ma.nd11Doia de Armas 

Tegucigalpa, 8 de enero de 1914. 
Solicitando diez días de licencia, para 

separarse de la Comandancia de Armas 
del departamento de Comayagua, el Ge
neral Luis Salamanca, y siendo atendi
bles las razones en que se funda, el Pre· 
sidente 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de la expresada Comandancia., al 
Mayor de Plaza de la ciudad de Comaya
gua, Coronel Juan Ramón Soto. -Comn
nfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Praru:is()() J. .MeJia. 

Se Se concede una licencia y se encarga una Co-
manda pagar la suma de$ 1.430.00 manda.neta. Local 

Tegucigalpa, 7 de enero de 1911 1 Tegucigalpa, ,9 de enero de 1914. 
Vist 1 ¡· · \or d & ;s~ .1c1tud prei>entada.porel Doc· ¡ Solicitando un nle;; de licencia. par.a se-

l' . on m1lto ''"11liarns rn~.·tor de ed<ld y! parar·~º de Ja COm,1nria'1cia Local de Su~ 
eci!lO de la ciudad de Choluteca., t:n l&: Jaco, en el departa.mento de Y oro, .el Co--

El Secretario de Estado en el Despa-· 
cho de Ja Guerra, 

Francisco J. .lfejia •. 

Se autoriza el gasto de 1 125.87 

Tegucigalpa, 10 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA; 

Autorizar la suma de($ 125.87) ciento· 
veinticinco pesos ochenta}' si0te CPnta~ 
vos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Valle se hará 
efectiva á don Rómulo Alvarado, valor· 
de las medicinas que súministró á los en• 
fermos de la gaarnición de !& ciudad de 
Nacaome, en noviembre y diciembre úl-
timo, así: • 
Noviembre.. . ............ $ 59.00' 
Diciembre.......... . . . . . . . . . . 66.87 

Suma ................ $ 125.87 

El gasto se imputará á la Partida 5•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho· 
de la Guerra, 

Fr/l!llCÍBCO J. Melía. 

Se autorizafel g&sto t 107.00 

Tegucigalpa, 10 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 107.00) ciento 
siete pesos, que por la Caja. Nacional se 
hará efectiva á don Sinforiano Galindo, 
valor que se le adeuda por haber ejecn
tado los trabajos que á continuación se 
expresan~ en el interior del E>diticio que 
ocupa la Brigada de Artillería, f-SÍ: de
moler quince varas de cloaca del excusa .. 
do) demoler dieciséis varas en cua.dro del 
propio excusado y reconstruirlo, sentado 
en mezcla y á la vez cementado y lavar 
el excusa.do viejo· y de•infectarlo conve· 
nientemente. El gasto se imputará á la 
Partida 4\ Capítuio IV, Ramo de Gne
rra, del Presupue•to General.-Comuní
quese-

BERTRAND. 

El Secretario de E.atado en el Despa
cho de la Gaerra., 

Fran.cisco J. Mejla. 

Se autoriza el ga.sto de 1 99.00 

Tegucigalpa, 12 de:enero de 1914. 
El Presidente 

ACGERDA: 
Autorizar l'l siumol dP ($ 99.00) noventa 

y nueve pesos, que por la Caja Naciolllll 
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se hará efectiva. a.l Comandante de la Bri
gada de Artillería de esta capital, valor 
qne invertirá. en comprar seis palas, seis 
martillos y cinco barra.s, qne necesita pa
ra Ja ejecución de Jos trabajos del puen
te de La Isla, que él dirige. El gasto se 
imputará á la Partida 8~. Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.-Cowuníquese. 

BERTRAMD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho rle la. Guerra, 

PratWÍ8«J J. J/ejia. 

Se asigna una pensión de montepío 

Tegucigalpa, 12 d., enero de 1914. 

Vi•ta l• "°licitud presentada por Ja se-
1!ora Adela M. v. de Escoto, mayor de 
·edad y vecina del puerto de La Ceiba, en 
· 1a que pide se lj> a.signe una pensióa d~ 
montepío, en virtud de ser madre legít1· 

:ma del Capitán Emilio E. Escoto, muerto 
al servicio del Gobierno en campaf!a. en 

·el exilesado puerto. 
Oído el dictamen del Fiscal General 

. dq Hacienda; y 
Considerando: que la. peticionaria. ha. 

comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, y de conformidad con el 
artículo 1.662 de la Ordenanza. Mililar, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Asignar á la sellora Adela M. v. de Es-
· coto, Ja. pensión de montepío de($ 20.00) 
veinte pesos, que le será. pagada mensual. 
merte por Ja Aduana del puerto de L& 

·Ceiba. El gasto se imputará á la P&rti. 
da 2~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.:ho de !& Guerra, 

· Franciaco J. Mejta 

Se autoriza el gasto de e 39.37 

Tegucigalpa, 12 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUEI<DA: 

Autorizar la suma de ($ 39.37) treinta 
y nueve pesos treinta y siete centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
deputamento de Sa.nta Bárbara se ha.rá 
efectiva á Ja Farmacia del Doctor Medar
do Galeano, valor de las medicinas que 
suministró á. los enfermos de la guarni
ción de la ciudad del mismo nombre, en 
diciembre último. El gaato se imputará 
á la Partida 5~, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. -CO--

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

.Fratlcila> J. Jle;fa. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Se autoriza el gasto et • 22.00 gua se bará efectiva al Cornan<iaine de 
Armas del mi~mo, valor que in•ertiri 

Tegucigalpa, 12 de enero de 1914. en pagar su sueldo al escribienle que 
El Presidente por un mes presta sus servicios en la 

ACUERDA: Janta de foscripción Milibar Loe.! de la 
Autorizar Ja suma de($ 22.00) veinti· ciudad del mismo nombre. E gaato 116 

dós pesos, que por la Administración de imputará á la Partida 8'>,. Capft.lo lV, 
Rentas del departamento de El Paraíao Ramo de Guerra, del· Pl-esup11es1o Ge.te
se hará efectiva al Comandante <le Ar- ra!.---Oomun!qnese. 
mas de Yuscarán, valor que invertirá en ~ND. 
habilitar á veinte milicianos pa.ra que 8,9 El Secretario de Estad& en ei O..pa-
trasladen á esta capilal, á prestar servi- ch.o de la Guerra, 
cío de guarnición. El gasto ae imputa- F'TWM~ J. JleH4. 
rá á la Partida 8~, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto GeneraJ.-Co-
muníquese. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
~ho de Ja Guerra, 

Frmiciuo J. Meiia. 

Se autortu. el gasto de 1 25.00 

Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. 
El Presidente 

.\.CUFRD.\.: 

Autorizo.r la. suma de($ 25.00) veinti
cinco pesos, que por la Administración 
de Renta.a del departamento de Copán se 
hará efectiva a.! Comandante de Arma.s 
del mismo, valor que invertirá en pagar 
el sueldo al escribiente que presta sus 
servicios por un mes en la Junta. de Ins
cripción Militar Local de la ciudad de 
Santa Rosa. El gasto se imput11rá á la 
Partida 8~, Cápftulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto Genera.1.-Comuni· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

F,.anci8co J. Meiía. 

Se autorlu. el gasto de $ 20.00 

Se autoriza el gasto dei25.oo 

Tegucigalpa., lll de 8l>lll"O de 1914. 

El Presidente 
AC!i.'ERJ>Ao 

Autorizar la suma de($ 29.00) veii¡ti· 
cinco pesos, que poz la Administraci6a. 
de Ren"'8 del departa.menk> de Yoro .. 
hará efectiva al de Comandante Artnas 
del mismo, valor-invertirá en pagarsa 
sueldo al e•cribiente q»e presta sua ..,.. 
vicios por un mes en la Junta de Inscrip
ción Militar Local de la ciudad del lllie
mo nombre. El gasto se imputará i la. 
Partidas~. Capítul<>lV, RamodeGuern, 
del Presupuesto General.-Comunlq-. 

BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra., 

Franci8eo J. llllol4. 

Se autoriza el gasto de$ 25.00-

Tegucigalpa, 13 de enero dli> 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autori•ar Ja suma de ($ llr>.00) veinti
cinco pesos, que por la Aduana de PU8l" 
to Cortés se hará efectiva al Comandaa• 

Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. te de Armas del mismo, wlor que inver· 
El Presidente tirá en pagar su sueldo al escribiGBle 

ACUERDA: que presta sus servicioa por un mes en 
Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte la Junta de Inscripción Militar Local de 

pesos, que por la Administración de Ren· dicho puerto. El gastó se imputan á I• 
tas del departamento de El Paraíso se Partida S'!o, Capítulo IV, Ramo de Gue
hará efectiva al Comandante de Armas rra, del Presupuesto General. -()omun!· 
de Yuscarán, valor que invertirá. en pa- ouAAP. 
gar su s:.:zc~:!:: ::..!. ::;~.:;:-1b:C:&to qu;;. ¡:;.<c:;t~' 

sus servicios actualmente en la. Junta de 
Inscripción Militar Local de dicha ciu
dad. El gasto se imputará á la Partida 
Sl!o, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Franci,sco J. Hejía. 

Se autorlu. el gasto de f 25.00 

B.t.H'J;!UND. 

El Secretario de Estado en el Despl· 
cho de Ja Guerra, . J .,..,,. 

Francisco . m"'-

Se autoriza el gasto de S 5.00 

Tegucigalpa, la de enero de 191'. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 5.00) cinco pe
sos que por la Administración de Rea· 

1 ~·-Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. tas del departamento de Comaya,.. 
El .Preeident.e hará. efecIJ.va a.i 00wa11Ua.uw úc Al'Ul&I 

ACUmoA: del mismo, valor que invertirá en 00: 
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti· prar útiles de escritorio par& la Ju~:.. 

cinco pesos, que por la Administración Inscripción Militar Local de la. CI 
11

• 
de Renta.is del d~ento de Comaya· del mismo nombre. El gasto se 1mP" 

Digilatizado y Prcesado por 
UDI-DEGT-UNAH.

Derechos Resevados.

UDI-D
EGT-U

NAH



' la partida 8~, Capítulo IV, Ramo 
: Guerra, del Presupuesto General.-

eomunlquese. BERTRAND. 

El secretario de F.stado en el Despacho 

dB la Guerra, Francisco J. M&j(a. 

Se autoriza el gaato de • 2.~.oo 

Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorisar la suma de($ 25.00) veinti· 
cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Valle se 
b&rá efectiva al Comandan te de Armas 
del mismo, valor que invertirá en pagar 
su sueldo al escribiente que presta sus 
servicios por un mes en la ,Junta de Ins· 
cripoióll Militar Local de Nacaome. El 
pak> se imputará i. la Partida 8'1, Capf· 
'1llo IV, Ramo de Guerra, del Preso· 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 

CENTRO-AMERIOA 

Se autoriza el gasto de$ 15.00 

Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 15.00) quince 
pesoa, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Jefe del Batallón de Vetara· 
nos, ~alor qoe invertirá en comprar cin
co libras de algodón que necesita para 
asistencia de los enfermos de dicho Cuer· 
po. El gasto se imputará á la Partida 
8~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

J<rancisco J. Meyia. 

Se autoriza el gasto de 1 48.00 

Tegucigalpa., 13 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 48.00) cuaren-

ACUERDA: 

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por loa servicios que ha prestado. -Co
muníquese. 

BERTRAND. 
El r,!ecretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Franciaeo J. .Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 111.50 

Tegucigalpa, 14 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($16.50) dieciséis 
pesoa cincuenta centavos, que por la Re
ceptoría de Rentas de Danli se hará efec. 
tiva al Comandante de Armas de aquella 
Sección, valor que éste invertirá en habi
litar por tres días á diez milicianos que 
remite á esta capital, á prestar servicio 
de guarnición. El gasto se imputant á 
la Partida. 81!-, Capítulo IV, Rsmo de Gue
rra, del Presopuesto Genen.1.-Comunf
quese. 

BERTRAND. 

Francisco J. Me¡(a. ta y ocho pesos, que el Administrador 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 

Se autoriza el gasto de S 5.00 
de Rentas de este departamento pagará, 
á razón de tres pesos, á ca.da uno de 

Francisco J. Mejfa. 

Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. los Presidentes de las Juntas de Inscrip· 
Se autoriza el gasto de $ 28.00 

El Presidente ción Militar Local de los lugares que á Tegucigalpa, 14 de enero de 1914. 
ACUERDA: continuación se expresan, para proveerse El Presidente 

de útiles de escritorio, así: 
Autorizar la suma de($ 5.00) cinco pe· ACUERDA: 

IC8, que por la Administración de Ren· Santa Lucía.· · · · · · · · · · · · · · · · · $ 3 · OO Autorizar la suma de($ 2s:oo) veinte 7 
t.as del departamento de Y oro se hará San Ant.onio de Oriente. · · · .. · · 3 .OO ocho pesoa, que por la Administración de 
efectiv& al Comandante de Armas del Mara.ita.··················· · · · S.OO Rentas del departamento de Valle se ha· 
Dli8mº• valor que invertirá en comprar Armenia· · · · · · .... · · · · .. · · .. · 3 .oo rá efectiva á loa Presidentes de las Jun· 
úWes de escrit.orio para la Junta de Ins· San Buenaventura.············· 3 .oo tas de Inscripción Militar Local, organi· 
cripci6n Militar Local de la cindad del Santa Ana.·· .. ··· .... ·· ...... · 3 .oo za.das en dicho departamento, a.si: 
mismo nombre. El gasto se 1'mputará á Ojojona · · · · · · .... · · · · .. " .. .. .. 3 · OO N • 5 oo 
la Partida s•, Capítulo IV, Ramo de La Venta .. ······· ........... · 3.00 Aacaom~ ..................... ., . 

L 
. 

3 00 
ramecma . .. . . . .. . . .. .. .. .. . . 5.00 

Guerra, del Presupuesto General. ---eo- epaterique · .. · .. · · · .. · · .... · · s Lo 3 00 
C 3 00 

!fil renzo. . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . 
munlquese. urarén.... .. . . . • • .. . .. . . .. .. . . • . Co 3 00 

é 300 
ray ......................... . 

BERTRAND. Alubar n....... .. . .. . . .. .. .. .. . . L 3 00 angue.... ........ .. .. .. .... .. . 
El Secretario de Estado en el Despa.· San Miguelito ...... · .. · · · .. · .. · 3.00 Al' 3 oo 

L L 3 00 l&nza ....... , .. • · • • · · · • ·.... • 
cho de la Guerra, a ibertad.. .. . .. . .. .. . . . . .. . G án 3 00 

3 00 
oascor . .. .. .. .. .. .... .. ... . 

Jiraneisco J. Me¡·ia. Orica · .. · · · · .. · · · · · · .... · · • · .. · · C 'd d 3 00 · 300ana .............. • 

1 

Gua1maca.... . . .. ..• . . .. .. .. . . .. . __ _ 
Se autoriza el gasto de g 5.00 

T~~uciKalµ<.L, 13 J.e CUt:J.u u~ 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 5.00) cinco pe· 
aas. que por la Administración del de· 
P&rtamento de Olancho se hará efectiva 
al Comandante Armas del mismo valor 
~ invertirá en comprar útiles d~ eacri
lmio Para la Junta de Inscripción Mili· 
t&r Local de la ciu:lad de Juticalpa. El :"°se imputará á la Partidas~. Cap!· 

0 IV, Ramo de Guerra, del Presu-
Pue-t .... ,... .. _ .... ..,. .. 1 ,,,... ....... _~-·~r-.. ,... 

~.....,. ... _,. -J ··~ ~-· 

BERTRAND, 

..... !2 Secretario de Estado en el Despa.
- de lo. Guerra, 

Franciaeo J. Meiía. 

Marale .......... , .. .. .. . . • . . . .. 3.00 Suma .................... $ 28.00 ---~ El g~~t .. ~ ~~ !r..upHt·~!-~ ~:la Pw.t:.:.~ .. 8", 1:>uwa ................... 48.00 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre

El gast.o se imputará á la Partida 8•, supuesto General.-Comunlquese. 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre-
supuesto Geoeral.-Comu.,íquese. 

BERTRAND. 

El Secretarfo de Estado en el Despa· 
cho de la. Guerra., 

Jirancisco J. Mej(a. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 14 de enero'.de 1914. 

liii.b.ttsuUú i.u\ot:rpu.&W .;,(,! renuncia. del 
puesto de Director de la Banda Marcial 
de Juticalpa, el Coronel Marcial Mara· 
diaga, y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejfa. 

Se autoriza el gasto de • 28.00 

Tegucigalpa, 14 de enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Aui.o1~a.:i: lo1. i:iuu..l ... :.: .. ($:28.00) Vt.i...t.ey 

ocho pesoa, que por:la Caja Nacional se 
hará efectiva al Jefe:del Bata116n de Ve
teranos, valor quelinvertirA:en oompra. 
de género 1 confección de un pabell6a. 
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294 

nacionaL qu~ ne<"esita para servicio de 
dicho Cuerpo. El gasto se imputará á la 
Pfj,rtida. 8~ 

1 
Capítulo IV. Ramo de Gue

rra, del Presupnesto General.-Comuní· 

quese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, . J M .,_ 
Fra1'C'ISCO • e¡¡ .... 

Se resuelt'e de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, u de ehero de lSH. 
Vista la solicitud presenta.da por el se· 

11.or Cipríano A. Velásquez, vecino del 
pneblo de Valle de Angeles, en este de· 
partamento, en la que pide se le a~mita 
la renuncia que del grado de•Subtemente 
del Ejército de la.República interpone, 
fundándoae en quu es mayor de cuarenta 
anos, lo que ha comprobado debidamente, 
el Presidente 

ACUERDA: 

:Admitírsela, mandand<:> cancelar el des· 
pacbo respectivo.-COmuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de la Guerra, 

.F rancisoo J. .Mejia. 

se nombra un Kédico Forense y Cirujano Militar 

Tegucigalpa, 14 de enero de 1914. 
En atención á lo~ méritos y aptitudes 

del Doctor don Gustavo Boquín B., el 
Presidente 

ACUERDA: 

Nombra.rlo Médico Fore.nse Y Ciruja.-
110 Militar de la guarnición de la ciudad 
de Coma7agua, con el sueldo de ley.

REPUBLICA DE HONDURAS 

Comandante de Armas de la Sección Mi· 
litar de Iriona., y siendo justos los moti
vos en que se faada, ei Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha prestado; Y 

20-- Nombrar en su luga.t" a.1 Licencia
do don José Antonio Rivas, con el suel
do de ley.-Comuníquese. 

BERTlUND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la. Guerra, 

Francisco J. Mejla. 

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Ola.ncho al Coronel Agapito Ruiz 
Torres. 

Tegucigalpa, 14 de enero de 1914. 
En atención á los méritos y aptitudes 

del Coronel doo Agapito Ruiz Torres, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Nombrarlo, con el sueldo de ley, Co
mandante de Armas del departamento de 
Olancho. en sustitución del de igual gra
do don Marcial Maradiaga, que desem
pe!laba interinamente dicho cargo, y á 
quien se le rinden las gracias por los ser· 
vicios qne ha prestado. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de lá Guerra, 

Guerra, del Presupuesto GeneraL-co. 
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa,. 
cho de la Guerra, 

Francisco J . .Mena. 
Se autoriza el gasto de $ 60.00 

Tegucigalpa, 15 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 60.00) sesenta 
pesos, que por la Caja Nacional se har& 
efectiva al Mayor de Plaza de este d&o 
partament-0, valor que invertirá en pagar 
el escribiente que presta sos servicios en· 
le. Jnnta de Inscripción Militar Loea\ de 
esta ciudad. El gasto se imputará á la 
Partida 8~, Capítulo IV, Ramo de Gu~ 
rra, del Presupnesto General. -Coman!· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

FrroncU.co J. Mejfa. 

Se autoriza el ga.sto de 3 37 .37 

Tegucigalpa, 15 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma. de ($ 37. 37) treinta 
Francisco J. Meiía. 

1·siete pesos treinta. y siete centavos, 
se concede una licencia y se encarga una Co- que por la Administración de Rentas del 

mandancia de Armas departamento de O lancho se hará efecti· 

Tegucigalpa, 15 de enero de 1914. 

Oomunlqueae. 

va á la Farmacia del Doctor Gregorio A. 
Lobo, valor de las medicinas que sumi• 

Solicit..ndo uu mes de licencia, para nistró it los enfermos de la guarnicih 
aepararse de la Comandancia de Armas de la ciudad de Jaticalpa, en diciembre 

BERTBA.ND. del departamento de Cbolateca, el Gene· último. El gasto se imputará. á la PAi' 
El Secretario de Estado en el Despa- ral David Williams, y siendo atendibles tida ~~, c&p!tulo IV, Ramo de Guerra, 

eho de la Guerra, las razones en que se funda, el Presidente del Presupuesto General.-Comuníqa-. 
~rancisoo J. Meifq,. 

~Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 14 de enero de 1914. 
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Comandante Local de Sao Juan~ 
cito, en este depa.rtamento, el Coronel 
don José Pineda Nájera, y siendo atendi 
bles las razones en que se funda, el Pre
aidente 

ACUERDA: 

1Q-Admitírsela, rindiéndole las gra
Clli.l'I µorto~ .icrv1c1os que ha prestaau; y 

29-Nombra.r en su lugar al de igua.l 
grado don Narciso Medina.-COmun!-
qnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Jlejia. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 14 de enero de 19H. 

Habienrio interpu~to su renuncia eJ 
Coronel Alejandro Lafnez, del cargo de 

ACUERDA: 

Concedérsela, encargando por igual 
tiempo de la expresada Comandancia de 
Armas al Mayor de Plaza de dicha cíu· 
dad. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario ile Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejfu. 

Se autoriza el gasto de noo.oo 

..Ltiguc1ga.1pa., l<l ae enero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma. <le ($ 100.00) cien 
pesos. que por la Administración de Ren · 
tas del departamento de Olancho se hará 
efectiva al Licenciado don José Antonio 
Rivas, valor que invertirá en trasladarse 
de Juticalpa á. Iriona, departamento de 
Colón, á. donde va á prestar sus servicios 
como Comandante de Armas de aquella. 
Sección \1ilitar. Et gasto se imputará á 
!& Partida 6~. Capítulo IV, Ramo de 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la. Guerra, 

Fmnci!Jco J. Meif,<>. 

Se autoriza. el gasto de $ 100 00 

Tegucigalpa, 16 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($100.00) cien 
OA.Q0'11. nnP nnr Jq A ,1 rn;roio::it .... .-. ·~ ,1': Ren· 
~ a~.i UeµarLamenoo <le Oomay1tgua .. 
hará efectiva al Doctor José Calixto V• 
lanzuela, valor que invertirá en traal• 
darse de dicha cíuda.d á. Trujillo, á donde 
va á prestar sus ser vicios como Cirujano 
de la guarnición de aqael puerto. El 
gasto se imputará á la. partida 6*, Cat>l• 
tulo IV, Ramo de Guerra., del Pre<upuee
to General. -Comuníq a ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Kstado eu e! D ... pa· 
cho de la. Guerr,\, 

firanC,.'iSco J. JleiítJ. 
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Se &utori•• el gasto de 1 5.20 

Tegucigalpa, 16 de enero de 1914. 

El presidente 
ACUERDA: 

A toril•' la suma de ($ 5. 20) cinco pe· 
u ·n•• centavos., que por le. Ce.je. Ne.· 

tol ve1 -
• 1 se hará efecti ya al ftetero Adán 
-· d"ód" Ga rra valor de la con ucc1 n e cien 

8 
' · te t"d ~ cheras y ochenta y s1e ves 1 os 

de ;uuición que se le remitieron al Co· 
dan~ de Armas de N acaome. El :'w se imputará i la Partida 8'>, Cap!· 

'11lo IV, Ramo de Guerra, del Presupues· 
to General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

eho de la Guerra, 
Francisco J. Mena. 

Be autoriza el gasto de 1 55.26 

Tegocip!pa, 16 de enero de 1914. 

El President.e 
ACUERDA: 

A-.toris&r la suma de($ 55.25) oincuen· 
1& y cinco pesos veinticinco centavos, 
<¡ue por Ir. Reeeptorfa de Rentas del cfr
<:1110 de Danll se hará efectiva i!. la Far· 
macia •La Dalia,> del Doctor Pedro :!!. 
Ord611es Dlaz, valor de las medicinas 
que suministró á lo• enfermos de la guar· 
nieión de aquella ple.za, en el mes de di· 
-Oiembre último. El gasto se imputará á 
la Partida 5~. Capítulo IV, Ramo de 
Guern, del Presupuesto Gene!a.l.-Co· 
munlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Est&do en el Deepa

<:ho de la Guerra., 
Franciaco J. MejW, 

Se autoriza el gasto de 1 U4 

Tegucigalpa, 17 de enero de 1914. 

CENTRO-AMERICA 

El gasto se imputará é. l"' Pe.rtida 8•, c ... 
pltulo IV, Ramo de Guerra., del Presu
puesto Gener!>l.-COmunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gaato de 1 3.00 

Tegucigalpa, 17 de enero de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma. de ($ 3.00) tres pe 
soe, que por la Administración de Ren· 
tas del departa.mento de Comayagua se 
hará efectiva. al Mayor de Plaza de la 
ciudad del mismo nombre, valor que éste 
invertirá en comprar un libro en blanco 
para servicio de su oftcina. El gasto se 
imputará á la Partida 8•, Capltnlo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.-Comun!quese. 

BER'tRAND. 
El Secretario de Eetado en el Deapa· 

cho de la Guerra, 
FmntiBco J. Mejía. 

Se a.utorua el gaato de 1 ll0.00 

Tegucigalpa, 17 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma. de($ 50.00) cincúen· 
t& pesos, que por la Caja N a.cion&l se 
hará efectiva al Comandante Local de 
Comayagüela1 valor que invertirá en pa· 
gar un escribiente que presta. sus servi~ 
cios en la Junta Local de Inscripción Mi· 
litar de dicha ciudad. El gasto se impu· 
taré. á. la. Pa.rtida. 8~, Ce.pítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Presidente . 

ACUERDA: El Secretario de Estado en el Despa· 

A tori 1 d (• 4 "') tro cho de la Guerr&, u zar a sum& e • . .,.. cue; Francisco J. Meiúi. 
~ cincuenta. y cuatro centavos, valor 
de an libro copiador que el Guardalma· 
aén Nacional puso á la orden de est.e Mi 
lllsterio para. servicio de la Comanda.ocia. 

Se autoriza. el gasto de 1 153.62 

Tegucigalpa, 17 de 9nero de 1914. 

de Armas de Santa Bárba.ra. El gasto El Presidente 
lll!lmputará á la. Pa.rtida. 8~. Capitulo lV, ACUERDA: 
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Se autoriza. el gasto de $10.00 

Tegucigalpa, 17 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la •uma de($ 10.00) diez pe
sos, que el Administrador de 1& Aduana 
del puerto de La Ceiba hari!. efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que inviroió en género y hechura de cien 
saquetes, que se necesitaron para salvas 
de artillería, con motivo d<l la instala· 
ción del Congreso. El gasto se imputa
rá á la. Pa.rtida 8~. Capítulo IV, R&mo da 
Guerra, del Presupuesto General.-00-
mun!quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa.. 

cho de!& Guerra, 
Franciaeo J. MejtG. 

Se concede una licenel& y se encarga una · Oe
ma.nd&nci& Loe9I 

Tegucigalpa, 19 de enero de 1914. 

Solicitando un mes de licencia, oon:wo
ce de sueldo, para separarse de la Co
manda.ncia Local de Uti!a, en el de1>ar
tamento de Islas de la Babia, el Mayor 
don Trinide.d Rauda.les C., y siendo i,.... 
tos los motivos en que se funda, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

Concedérsela1 encargando por igual 
tiempo de Ja ~xpresada. Comandancia 
Local, al de igual grado don Adolfo M. 
Zúnig&, con el sueldo de ley. El gasto 
de goce de sueldo se imputará á la Par
tid& 8~. Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Genera.1.-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de Estado en el Despao 

cho de la Guerra, 
Francisco J. J[ejfa.. 

Se nombra Director de la Banda Marcial ele 
Ywicarlln al Teniente Manuel OortM 

Tegucigalpa., 19 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
rai.-c~~'c!!~i.~·-!·~-::.· 

BlilRTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp& · 

·dio del& Guerra 

Nombrar Director de la Banda. Mar
cial de Yuscarán al Teniente don Ma.nuel 
Cortés, con el sueldo de ley.-ColDIÚli-Autorizar la suma de ($ 153.62) ciento 

cincuenta. y r.res pasos sesenta y dos cen· 'quc.;e. 
tavos oro americano, que el Administra· BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el De8pa
cho de la Guerra, • 

Francisco J. Mejia. 

dor de la. Adu&na de Puerto Cortés pagó 
á. la casa Woodward Wigbt y C\> de New 
Orlesns, por valor de los materiales que 

Be autoriza. el gasto de 1 30,00 dicha casa remitió p&ra servicio del va-
- par cGenera.1 B&rahona,> según facturas. 

Tegucig&lpa., 17 de enero de 1914. El gasto se imputará á la Partida 8t, 
I!:! Presidente Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 

ACUEIIDA: supuesto Genera\.-COmnnlqnase. 
Antomar la suma de ($ ao 00) treinta BERTRAND. !':'°"' valor que el Admi~trador de El l:lecretario de Estado en el Despa-

_..;.q_a:""· d:"" l> ........... C"'-t..< .... ?~g6 por repa· ¡cho d,.: l<1. G1i1~.rJ:a., 
·-• hechas al faro de dicho pueno. FrtmeiMJo J. Meffa. 

Francisco J. M.;SA. 

Se admite una renuncia 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1914. 

El Presidente 
AOUEB.DA: 

Admitir al lell.or Leonidaa Bodrfg
la renuncia que del cargo de Director c)e 

13. Ba.nda. ~.la.rciG.! ~:: !~ ~indad da C:;:m
Jacna ha interpuesto, rindi6nclole m 
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gracias por Jos serv1c1os 
do. - ComuníQUP~e. 

que ha. presta 

BERTRA:\D. 

en el Despa-El Secretario de Estado 
cho de l" Guerra, 

1'rancisco J. ~lfejí.a. 

Se eleva nna pensión 

Tegucigalpo., 20 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA~ 

Elevar la pensión· mensua.l y vitalicia. 
de ($ 2~.50) veintidós pesos cincuenta 
centavos: que por acuerdo de 8 de no
viembre de 1906 le fué a.signada. á la. se~ 
llora Filomeo3 Bulnes y á. Alicia Maldo· 
na.do, viuda. é hija., respectiva.mente, del 
Coronel Ricardo Maldonado, á la su!Da. 
de($ 33.33!) treinta y tres pesos treinta 
y tres Y. un tercio centavos, de confor· 
midad con el artíqulo 1.662 de la Orde· 
nanza Militar, que se hará efectiva á las 
agra•iadas por la Administración de 
Rentas del departamento de L& Paz. El 
gasto se impot&rá á Ja PM"tida 2•, Co.pí· 
tr¡lo IV, Ramo de Guerra, del Preso
pnesto General.· -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el D<>spa
cho de la Guerra, 

Francí,sco J . .Mejía. 

Se trasladan unos Instructores 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1914. 

En atención &l buen servicio 9úblico, 

el Presidente 
ACUERDA: 

REPUBLICA DF HONDURA~ 

. d Antonia.! na: al Sur, terrenn Los Potrero.-,, de don Pedro 
pooesión de Aurehana ·~ndi~~~ hoyco~ ejidos de J. l"rqula, y f'\ .\rtharilln y "\\!na Sala.da. de 
y Seba-=tián Anii1no ZernP· ª 'ur, ~ 0. al 1 propiedad de los do5 ;i · d os denun-
c• t ' • ca t r l. lll' de puf . 1 o . t 1 . t .:'13.n a "' n , . d z rón· \'al p 0 • c:iantes: a nen e. e mismo erreno de Chi-
Oriente, con tra.ba10~ de i:e r~ ea.do J.~ A tilia· quina., del inunicioin de Opoa:' al Occidente 
niente, pose:oión ~e\ alentin ~\ ~~r Todo está terreno Los Xa.ranjos, de propiedad de don Sa.J.: 
no .,.\ndr~e, camino de ,P0~ m;nd~~os, de diclla 1 vador C1.1él1ar y ot.1v:. . ..\1 1ot..e Lle teneno en 
cornprenuJd-:> el1 el Coinuil \de t cedente ins- refeTencia. Je dan los nombres de La Raciendl
jurisdtcción. Y no hablen.º ªº e los efectus ta. y Planes de La Labor: está situado en tstl 
crlto, se hace saher al J'd~bll~·P,~~ª~Teguctga.1- jurisdicción municipal y es propio para la&grt. 
del artículo 2.322 del C igo -'1 ' · cultura. Lo que se pone en conocimiento del 
pa., 5 de febrero de 19l4:.TulOTEO CnrRINOS z. p11bltco para los efectos del a.rtlculo 13 de 11. 
9 Ley Agraria.-Sa.nta Rosa, 14 de enero de 191t. · 

REMA.TE 
30-28 SALVADOR R. ÜRB'LLUl'.4. 

El suscrito
1 

Administrador de Rentas de este 1

1 

El infTILSCrito, Administra.dor de Rentas 1 
departamento, hace saber: que para. el rema.te Aduana del departamento de A tlá_ntida, hace 
en asta pública del terreno denominado c:Los 1 saber: que coa fecha doce de enero del &ilo ccr. 
Planes,> denuncia.do por el Presbítero Juan B. rriente, se presentó á su oficina el sefior Gene
López, se ba sena.lado la audiencia del sábado ra.l don Alfonso Ga.Jl~rdo, denunciando un Jot.e 
nueve de mayo próximo, de ocho á diez de la de terreno naciona.l, conocido con el nombre 
manana, en esta. oficina. Está valorado en L& Rosa, hoy con el de ()olombia, sitio -en la 
(* 352.50) trescientos cincuenta Y dos pesos ein- aldea de Río Blancor de este término muniet
euenta centavos. El terreno se enc.uentI~ en pal, con una. extensión como de cuatrocientas 
jurisdicción de San Marcos, Y consta de (2M) hectáreas, poco más ó menos, propio para. la 
doscientaS treinta y cuatro hectáreas~ (96) no- agricultura. y la. gana.derla., y limitado asi: al 
venta y seis áreas Y (46) cuarenta. Y seis centh'i- Norte con potreros de Pedro Vilardebó;alSur, 
reas.-Ocotepeque, 28 de marzo de 1914. Este ~ Oeste, con montafi& n&eion&l iDClllta.. 

J. JJCBÚS CaINCIIILLA. Lo que se pone en conocimiento del pdblleo 
para los efect.os de ley .-L& Ceiba, 20 de mano 
de 19U. 
30-30 A URELIO C. N1'Rn. 

El infrascrito, Secretarlo del J'u-zgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce saber: que en las diligencias de expropiación 1-----------------

Qoa el Instructor de la. guarnición de 
la ciudad de L& Paz, Teniente Rafael Ze 
laya Fonseca. pase á desempenar igusl 
cargo á la ciudad de Comayagua; y que 
el Capitán J olio César Pin el, nombrado 
para esta última ciudad, sustituyo. al Te· 
niente Zelaya Foneeca. Los exprPsados 
empleados devengarán los sueldos con· 
signados en el Presupuesto General.

El infrascrito, Administrador de Rent.as de 
este departamento, por la ley, ha.ce saber: que 
en la aud1encia!delidía jueves treinta del pre
sente mes, á 1as dos:de la tarde, se rematará al 
mejor postor, en esta oficina., un terreno-DlQlo
nal denominado <Los Tejares,> sito en jurisdic
ción del pueblo de Concepeión de María., en este 
mismo departamento, compuesto de cuatro mil 
quinientas ochenta. y siete hectáreas, diez Y sie
te áreas y noventa y seis centiáreas, cuyoterre
no es propio~~para la crianza de ga.nado, pero 
existen algunas zonas á propósito para la agri· 
cultura, y ha sido valorado así: novecientas 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y ochenta 1 
seis centiáreas, á cuatro pesos cincuenta centa
vos cada una,'.:y el resto, á un peso cincuenta 
centavos.-Cholutooa, 3 de abril de 191(. 

FRANOIBCO MABTflnlZ B. 

de 000& inmuebles para la construcción de una 
casa de escuela de varones de esta. ciudad, se 
encuentra la resolución dictada por el reterldo 
Juzgado en esta fecha, en la cual se declaran 
valorados dichos inmuebles a.sí: los pertenecien
tes á don Rodolfo Sanmartín h., s1tuados en la 
parte Norte de esta población, lindando con las 
propiedades de don Salvador Castillo y don Joa
quín Moreno, mediando calle con las de don 
Jua.n y Mariano Garrtgó, y consistentes en un 
solar y un potrero contiguos el uno al otro Y dos 
casas de bahareque, cubiertas de teja, construi· 
das en el primero, midiendo la. una doce Y tres 
cuartas varas de largo por nueve y media varas 
de a.ncho, inclusive el corredor, y la otra, diez. Y 
siete varas de largo por seis de ancho, midiendo 
el solar, de Oriente á Occidente, setenta Y seis 
va.ras; de Norte á Sur~ y por el lado del Orien
te, diez y ocho varas; de Norte á Sur, y por el 
lado del Poniente, treinta varas; y el Potrero 1----------------
mide: por el Sur, y de Oriente á Poniente, cien- El suscrito, Admin1stra.dor de Rentas del da
to cuarenta varas; de Oriente á Poniente, Y ha· p&rtamento, hacesa.ber:'.que en Ja audiencia del 
cta. el lado Norte, trescientas treinta Y dos va- día jueves catorce de mayo próxiino, á las nueve 
ras; por el Oriente, y de Norte á Sur, qi1lnien- de la rñañana. se rematará en la oficina t1'e est& 
tas treinta varas; y por el Poniente, ta.mbién de Administraci6n de Rentas, en asra pública. J al 
Norte á Sur, cuatrocientas ochenta varas; fue- mejor post.or, el tPrr~no cCP-rro Negro,>denun· 

Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el D<'spa- ron justipreciados todo:;; los inmuebles descritos ciado por dori )latía!>< :a ... tellanos, ,·ecilJO de~ 
cho de la Guerra, en el valor total de mil novecientos pesos. Y hnas que const<L 0 1'.i! 11. y 14 ru ) seiscientas 

Francisco J. Jfejía. un .;;0Jar p t eciente á la seíioraJesúsLarios, oche~ta. y siete hecL<ire;1sy cat.vrce roetroscu&-
""""""""""""""""""""""""""""""""===• contiguo á las anteriores propiedades, cercado ara.dos oerteneciendo (4.~)(I) cuatrocient.a.s eill· 

X V I S O S de zanjo y brotón, cultivado de plátaaos y café, cuenta' hectáreas á la 3rgunda clase. y (~7 h. 1 
que mide diez y seis varas de Norte á Sur Y 14 m.) dosc\~ntas treinta y siet(• hectare&Sd~ 

---· --~--- veintiocho varas de Oriente á Poniente, fué va- catorce metros cuacirados á la cuarta clase, 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad lorado en ciento cuarenta pesos. Lo que se po- las que sei1ala. el articulo 26 de la Ley A.graril 

del dep&rt·amento, hace saber: que don José Ma· ne en conoc\miento del público para los fines i vigente. Por con:.iguit-nte, las cua.trotitn: 
r\a Barahona., vecino de San R,1.,,.,::1-v<>'"'t"r., 'lre del artículo 12 de 1a Ley de Expropiación.- 1 cincuf'nta hect:•rPa..., <i~ tPrreno ñf' la se~ 

á . >:'l<Ull.ú. J..~v.,, ... -·J ........ U.i~.l.t.U ut..- !ti • l 1 ~· senta hoy, · las nueve a, m., la. prnu~ ·' copia , 
1 

tárea.s v ca-
de una escritura otorgada en San Buenaventu· 2 JtrAN ANGEL LóPEZ, Srio. y la.s d sel nta t 1n } '"l t e ·a}eD 
ra el veintisiete de enero óltimo, ante el Juez torce metros cuadrados de la cuarta clase, v · ' · · pesce vetn-
de Pu Seba.stián !<'lores, por la cual Fidel y Ci- El infrascrito, Administrador de Rentas de (1356.~5) trescientos cincuenta Y seis 1 te" 
ri&CO LagO! venden a.l presentante, en cien pe- este depa.rtamento, hace saber: que con fecha ticinCo ceata.vo~. Sien~o e1 Ya_lor total d:i.r 
sos plata. un terreno que mide media manzana, tree:e de los corrientes, s.e ha.n pre.senta.doáesta, rreno, {$ 2.38l:~f',) dos mil trescientos oohe adll 
poco más 6 menos, sito en El Sauce, de la juris- ! oficina Jos seilores Licenciado }.I. Jesús Eche-: un pesos veintiL~inco centavos .. Lo que ~Santo& 
dicción de S&n Buenaventura. Existe una casa, 

1

1 verría, Modesto Cuéllar y Tomás Palacios, to-· al público en dcn13nrla e licita.dores. 
pÁredes de esta.eón, cubierta con teja, de ocho dos mayores de edad y de este vecindario, de- 1 Bárliara, 11 de n:iu.r.-.o de 1914. S PAcJ!B09B· 
varas de largo por seis de ancho, oon un caedl- nuncia.ndocomo baldío un lote de terreoo, como · 
ze que le· sirve de cocina, de seis varas de largo de cuatro caba.lleria.s de extensión superficial) . ~lít •' 
por tres de ancho. y todo linda.: al Norte. coni cuyos límites son: a.1 Xorte. terreno de Chiqui- T•'),. Na.ciooa~.--.á v·~ll'!da.Qerva-ntf'""· 
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